
MOLINOS AGRO S.A. ACTA DE DIRECTORIO N° 202: A los 28 días del mes de 

noviembre de 2025, se reúnen los Directores de Molinos Agro S.A. (en adelante, la 

“Sociedad”), Señores Luis Perez Companc, Amancio Hipólito Oneto, Luis Eduardo 

Palacios, Pablo Oscar Noceda, Gabriel Casella y Ana Carina Turco Grecco, con la presencia 

del Síndico Titular, miembro integrante de la Comisión Fiscalizadora, Sr. Enrique Rodriguez 

Castelli, quien, en representación de dicha Comisión, se encargará de verificar la regularidad 

de las decisiones adoptadas. Dado que, se encuentran conectados a través de un sistema de 

videoconferencia, la totalidad de los directores, excepto los señores Amancio Hipólito Oneto 

y Pablo Oscar Noceda, conforme a lo previsto por el artículo 12 del Estatuto Social, preside 

la reunión desde Victoria el Sr. Amancio Hipólito Oneto. Toma la palabra el Sr. Oneto, quien 

declara abierta la sesión, siendo las 13:00 horas, y somete a consideración de los presentes el 

primer y único punto de la Agenda para la presente reunión: 1°) Consideración de estados 

financieros condensados intermedios auditados por el período de seis meses 

finalizado el 30 de septiembre de 2025 confeccionados con fecha 28 de noviembre de 

2025. Toma la palabra el Señor Oneto quien recuerda que, como ha sido aconsejado por la 

Gerencia, se han confeccionado estados financieros condensados intermedios por el período 

de seis meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 con la auditoría requerida por los 

organismos regulatorios (en adelante, la “Estados Financieros Semestrales Auditados”), para 

que la Sociedad esté en condiciones de contar con la documentación requerida para el caso 

en que eventualmente, luego de seguirse analizando las condiciones actuales como 

habitualmente se hace, y de resultar oportuno, se decida realizar una distribución anticipada 

de dividendos o alguna otra transacción relacionada al mercado de capitales que necesite de 

dicha documentación. Es decir, y como se indicó, lo anterior fue solicitado por la Gerencia 

con un criterio de prudencia, solamente para que la Sociedad no deje de contar con una 

herramienta que podría, llegado el caso, serle útil.  Los Estados Financieros Semestrales 

Auditados constituyen una reemisión al 10 de noviembre de 2025 de los estados financieros 

de la Sociedad correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de septiembre de 

2025 originalmente aprobados por este Directorio en su reunión de fecha 10 de noviembre 

de 2025. A ese respecto, continúa en uso de la palabra el Sr. Oneto y hace constar, asimismo, 

que los Estados Financieros Semestrales Auditados contienen el correspondiente dictamen 

del auditor externo y el informe de Comisión Fiscalizadora, y fueron preparados de acuerdo 

al marco contable establecido por las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 

2013 y mod.), y han sido puestos a disposición de los Directores con anterioridad a la 

presente reunión, por lo que ya son de su conocimiento. Puestos a consideración, los Estados 



Financieros Semestrales Auditados resultan aprobados por unanimidad. El señor Enrique 

Rodriguez Castelli, en representación de la Comisión Fiscalizadora, deja constancia de la 

regularidad de las decisiones adoptadas en la presente reunión, como así también de los 

mecanismos utilizados a tal fin.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:25 horas.  

 

FIRMANTES: SRES. AMANCIO HIPOLITO ONETO Y  PABLO NOCEDA COMO 

DIRECTORES TITULARES, Y ENRIQUE RODRIGUEZ CASTELLI COMO 

MIEMBRO DE LA COMISION FISCALIZADORA.  

 
 


